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Este periódico se pública todos los 
ésas escepto loe domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de loe Tres Cru
ces , w. 4, mor lo principal. 

? 1(6 cuartos*) 

Los artículos, avisos y reclamado* 
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas\de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán* 

i r r i m i . mblé • .1 m OFICIAL 
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PARTE OFICIAL, 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Usando de l a prerogativa que roe correspon
de por e l a r t i cu lo 47 de l a Constitución, y c o n 
formándome con el parecer de m i consejo de 
min is t ros , vengo en decretar lo siguiente: 

i . ? Q u e d a n indul tados de toda pena los 
compl icados én las últimas rebel iones de las 
provincias de Logroño y de Huesca , escep-

nw m • 

ejército, los funcionarios públicos y los pro roo-
vedores pr incipales de dichas rebel iones, 

i 9 . 0 Se sobreseerá inmediatamente en las cau 
sas formadas á consecuencia de dichas r e b e l i o 

nes respecto de los indul tados en e l ar t icu lo an 
t e r i o r . S i estuviesen presos , serán puestos desde 
luego en l i b e r t a d , pud iendo , los que no lo es
tuv ieren, rest i tuirse á sus hogares -Las causas s in 
embargo continuarán sustanciándose , respecto 
á los esceptuados de este indu l to , dando cuen
ta a l gobierno de su resultado, para los efectos 
á que haya lugar . 

Dado en palacio á 27 de d ic iembre de 1 844 . 
—Está rubr i cado de l a real m a n o . — E l ministro 
fie l a guerra , presidente de l consejo de m i n i s 

t ros , Ramón M a r i a Narvaez. 

G O B I E R N O POLITICO D E M A D R I D . 

L o s ayuntamientos consti tucionales de los 
pueblos de esta prov inc ia que hasta ahora no 
han satisfecho e l todo 6 parte de l importe de l a 
suscr ic ion á este periódico correspondiente a l 
ano pasado de 1844 pagarán sos respectivos 
descubiertos en el preciso término de doce dias 
y s in dar lugar á otra prov idenc ia , en l a redac
ción de l mismo sita en esta cor te , calle de las 
Tres Cruces, núm. 4) cuarto p r inc ipa l . M a d r i d 
6 de enero de i845.—Ignacio Chacón. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

L a dirección general de aduanas c on fe
cha 11 de l actual me h a d i r ig ido l a c i r cu lar s i 
guiente: 

E l E x c m o Sr . min is t ro de hacienda ha c o 
municado á esta dirección con fecha 4 de l a c 
tua l l a real orden siguiente: 

D e real orden remito á V . S. copia, de l regla
mento que la asamblea departamental de Oaja-
ca ha decretado para e l registro de las granas 
del pa i s , á fin de que esa dirección cuide de 
que se impr ima y remita egemplares á las a u 
toridades y corporaciones á quienes pueda ser 
útil s u conocimiento. 

El reglamento qué espresa la anterior real or
den es el siguiente: 

• P r imera secretaria de l despacho de estado. 



( 
— C o p i a . — A n t o n i o de León » general «le br i ga 
da , gobernador const i tuc ional y comandante 
general del departamento de O ijaca , á todos 
los habitantes bago saber: Q u e la honorable 
asamblea de l m i s m o ha decretado lo siguiente. 

' — L a asamblea departamental de Oajaca, en uso 
de la facultad 12/ que le concede e l art. t34 de 
las bases orgánicas , y para que tenga su efecto 
l a parte octava de l art . 34 d e l decreto de l supre 
m o gobierno de 11 de j u l i o de i 8 4 3 ; deseando 
fomentar l a esportac ion y mejor venta d e l fru
to agrícola de la cochinilla» y en atención á que 
para e l lo sea necesario cor tar los abusos que en 
todo t iempo se h a notado cometen los adul te
radores de é l , y á fin de que sus resultados 
afiancen e l hono r nacional , cedan en provecho 
y u t i l i dad de l comerc io y consumidores , ha t e 
n i do á b ien reglamentar e l l lamado registro de • 
granas decretando l o siguiente. 

A r t . i.° £1 reconoc imiento ó registro de 
granas se hará en l a cap i ta l d e l departamento 
en la prefectura de d iez á doce de todos los dias 
de trabajo en que lo p idan los esportadores de 
d i cho fruto , escepto los miércoles, comenzan
do á tener efecto a l mes de publ icado este de
cre to . 

A r t . 2.0 D i c h o registro será indispensable
mente á presencia de l prefecto y ejecutado por 
dos veedores acreditados pe r i t o s , y u n escr iba
n o público dará fé de todos y á cada uno de los 
ac tos , haciendo los asientos que mas adelante 
se dirán , para que los cuatro y e l remitente 
sean responsables en s u caso de los reclamos 
que o cur ran . 

A r t . 3.° E l nombramiento de l escribano y 
u n o de los veedores se hará por e l super ior go 
b ierno , y e l de l o t ro veedor po r las juntas de 
fomento é i n d u s t r i a l , para l o q u e ambas se p o n * 
drán de acue rdo , dando aviso a l super ior go
b i e rno de l a persona en qu ien haya recaído l a 
elección. 

A r t . 4 . 0 L a duración, tanto de l escribano 
como de los veedores, sera de dos años econó
micos ; y s i á ju i c i o de l gob i e rno , con informes 
de ambas juntas , fuesen esactos en e l desem
peño de sus deberes , deberán ser reelectos en 
los mismos términos para otros subsecuentes 
períodos; y á efecto de que en ningún caso deje 
de ser e l registro presenciado por d i cho escr iba
n o y hecho por los veedores, se nombrarán de l 
m ismo modo que para los propietar ios sus res
pectivos suplentes , que con aviso á la prefec
tu ra serán l lamados en las faltas accidentales é 
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indispensables de los p r ime ros , y en esas vejpes 
el suplente percibirá de emolumentos , que se 
dirán , la parte que le corresponda por lo regis
trado en el dia de su concurrencia ; en caso de 
discordancia de los dos veedores sobre cua l i da 
des de alguna grana presentada, será l lamado 
para dec id ir el suplente que nombre el prefecto* 

A r t . 6.° E l derecho de u n rea l po r cada ar . 
r oba qne debe pagar la grana, según e l decre
to de 11 de ju l i o del ano próximo pasado, se co
brará por el prefecto eu el acto de practicarse 
el registro , declárese buena ó mala la que pa 
r a el lo se presente , y. su distribución será á 
continuación de l modo siguiente* u n octavo p a 
ra el prefecto; dos para el e s c r i l a n o , u n o para 
cada veedor , y* los tres restantes quedaran en 
cuenta y razón por la prefectura para que m e u 
sualmente remita su importe á la tesorería p a r 
t i cu lar de l departamento, qu i en teniendo esos 
haberes separados como ramo ageno , «fe ¿líos 
po r disposición del super ior gob ie rno mandará 
proveer a f reg is tro de ¿e|los, t í ^ ^ ^ o m o p a 
r a los marchamos de sena y contraseña, arneros 
para separación de c lase , cajitas en que se de
positen las muestras y demás u t ens i l i o s ; y e l 
resto , deducidos estos gastos , ' será dest inado 
esclusivamente para la escuela de la capita l á 
que lo consigne desde la p r imera vez e l supe
r i o r gobierno. 

A r t . 6.° L o s se l los , utensi l ios y muestras de! 
registro serán depositados en una pieza dé la 
prefectura bajo de dos llaves, d i v e rsas , que 
guardará la u n a e l prefecto , y l a o t ra e l e sc r i 
b a n o ; y por ningún mot i vo saldrán u n o s y 
otros para usar la fuera de d i c h a casa , pues la 
mas mínima contravención á e l lo será de ía res
ponsabi l idad de ambos funcionar ios. 

A r t . 7 . 0 L a conducción de granas al edi f ic io 
en qne se han de registrar , las operaciones de 
envase; arneaduras para r e conoc im i en to , sepa
ración de clases, nuevos envases, lavados y d o 
roas ocupaciones que fueren conducente ! , se 
rán todas costeadas de cuenta de los dueños de 
este fruto; y á efecto d e que sean mas v io lentos 
los quehaceres que ocur ran , llevarán los ope 
rar ios necesarios. 

A r t 8 . 9 Presentada que sea a lguna grana 
para e l reg istro, la prefectura mandará dar a v i 
so á las personas qoe en él deban tener in t e r 
vención , para que en el acto se presenten á eje
cu ta r l o , y de ese modo n i estas n i los dueños 
ocupen el t iempo eu vano. 

A r t . g.° Todo reconocimiento que se haga» 



bien sea en pequeño ó en g rande , precisamen
te será, no por la l lamada cala que antes se ba 
acostumbrado , sino vaciando en sábanas una á 
una las bolsas ó empaques en que estuvieren. 

A r t . 10. Por regla general se previene que 
para presentarse á registro las granas que han 
de estraerse, ya deben i r separados los envases 
.ó z u r r o n e s en sola las clases s i g u i e n t e s : g rana 
b lanca de .engordaduray cosecha ; granas m a 
dres ó sacatiüós; granas lavadas , y g ranula p o r 
s i sola: caso de no estarlo a s i , á espensa de los 
dueños se practicará. 

Ar t . u . L o s dias miércoles de cada semana 
se designan para solo registro parc ia l de granas 
délos qne en la capi ta l especulan en compras 
p o r menor para venderlas después en m a y o r i 
los comerciantes remitentes , como se acostum
braba cuando hab ia r eg i s t ro , en que se hac ia 
ésta compra en grande á mejor prec io po r l a 
garantía, que l l evan , por n o contener humedad 
estar registrada y dada por buena en sus clases, 
c on que así podrá seguirse prac t i cando , y los 
gastos serán por cuenta de los vendedores. 

(Sé continuará) 

ADMINISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE LA PRO— 
M U G I A DE MADRID. 

Sección quinta. 

Ascendiendo á mas de 4 ° ° l ° s señores títu
los j dignidades que t ienen consignados sus pa, 
gos por et servicio de lanzas en esta prov iuc ia -
y deseando e l señor intendente de rentas de la 
m i sma que inmediatamente Ies invi te esta admi 
nistración para qne se s i rvan disponer los refe
r idos señores la entrega en l a tesorería de r en 
tas de sus respectivas cuotas po r la anual idad 
venc ida en 3i de d ic iembre último y atrasos 
anteriores que restasen satisfacer, pues que las 
urgencias de l tesoro público no permiten d i l a 
ción, y no pudiendo conci l iar e l que para antes 
de finar e l presente mes de enero p ida los apre
mios de instrucción contra los que no hubiesen 
c u m p l i d o , como se me ha preven ido , con la 
brevedad de este término, haciendo las inv i ta 
ciones á cada uno en par t i cu lar , me veo éu la 
precisión de hacerlo por medio de lá Gaceta de l 
Gob ie rno , Bolet in Of ic ia l y D ia r i o de Avisos, eu 
tres dias consecutivos, como medio mas seguro 
y pronto para que tlegue ¿"noticia de todos, s in 
p e r j u i c i o de que s i ocurr iera a lguna duda p u e 

den al efecto acercarse á estas of ic inas, donde 
se les facilitarán cuantas noticias puedan d e 
sear, esperando del amor al servicio y patr iot is- v 

mo que siempre ha caracterizado á una clase 
tan a l ta , benemérita y d ist inguida, que se apre
surará gustosa á c u m p l i r sus respectivas ob l iga
c iones, s in da r lugar á que me vea en l a sens i 
ble necesidad de pedir (os apremios indicados, 
pues que en caso contrar io ya queda demostra
do no podré escusarlo en cumpl imiento de mis 
estrictos deberes. M a d r i d 3 de enero de 184 >. 
—Filiar. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Fábrica nacional de tabacos 

Para c u m p l i r l o mandado en real orden de 
a3 de nov iembre últ imo, trasladada por la d i 
rección general de rentas estancadas en veinte y 
nueve de d icho mes á este establecimiento , y 
por disposición de l Sr . director de l mismo se 
subasta las obras de carpintería, ferrería , v i 
driería y albañilería, que son necesarias para l a 
habilitación de los oreos en las galenas de los 
patios de su piso p r i n c i p a l ; las que se han de 
ejecutar con arreglo á lo que previene e l p l i e 
go de condiciones formado por la contaduría , y 
e l presupuesto y plano por e l arquitecto de la 
hacienda pública; señalándose para e l p r imer 
remate el d ia i4> para el segundo el a i , y p a 
ra e l tercero y último el a8 de l presente mes á 
las once en punto de sus respectivas mañanas 
en el despacho de l Sr . director. 

E l que quis iere hacer postura acuda á la p ro 
p ia fabrica donde se le admitirá y manifestarán 
e l pliego de condic iones , presupuesto y p lano 
de que se h a hecho mérito. M a d r i d 7 de enero 
de i845.—Por mandado de S. S.*, M a n u e l M a r 
t i n . 

, Se ha l l a vacante la escuela de instrucción 
pr imar ia de Aragoneses y Tab lad i l lo , prov inc ia 
de Segovia, los cuales forman u n distr i to ; su do -
cion es de 1,100 rs . y la retribución de los n i 
ños no pobres , tratando con sus padres. L o s 
aspirantes dirigirán sus solicitudes a l a yun ta 
miento de l mismo Aragoneses, francas de porte , 
acompañadas de los respectivos títulos y u n a 
certificación de su buena conducta mora l y p o 
lítica; teniendo entendido que su provisión 
e l d ia 3o del presente. 

* 
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B A R A T U R A P O S I T I V A * 

C O L E C C I O N E S D E O B R A S Y N O V E L A S . 

SUSCRICKW A CUARTO EL PL IEGO. 

. Prospecto* 

Convenc ido po r l a esperiencia dé q u e e+ n*&-
yo r y mas insuperable obstáculo que se opone 
á que l a general idad de los ind iv iduos posean l a 
instrucción y conocimientos adecuados at lugar 
que cada uno debe ocupar en la sociedad, es e l 
escesivo coste de las obras que no permite estén 
a l alcance de todas las for tunas, teniendo p r e 
sente que l a lec tura es la base de todos los c o 
noc imientos , y que n n pueb lo que no lea opon
drá siempre u n a resistencia invenc ib le á su 
prosper idad; e l editor de esta Biblioteca se p r o 
pone poner los medios que están á s u d i spos i 
ción para ser útil á su patr ia, l l evando este b i en 
á todas las clases, part icularmente á aquellas 
que po r su posición no pueden adqu i r i r Ubros 
s ino á u n precio sumamente barato» A este so
l o objeto dedica una escogida colección que se 
compondrá toda el la de las mejores obras y no 
velas, y cuya publicación será la mas barata que 
se baya hecho. E l l iterato, e l artesano, basta e l 
mas infel iz jornalero podrán por este medio 
dis frutar de l mejor y mas inocente de los p l a 
ceres, adquir iendo nuevos títulos i l a est ima
ción de sus conciudadanos. 

Es ta Biblioteca se dividirá en colecciones 
pa ra evitar contusión y no obl igar á tomar t o 
d a e l la á los suscritores. 

Para la pr imera se han elegido las siguientes: 
i . ° Los misterios de París po r e l célebre 

E u g e n i o Sue ; c u y a obra tiene bastante r e co 
mendación con l a mucha acogida que h a tenido 
y los muchos y merecidos elogios que de el la 
h a n hecho tanto los periódicos nacionales como 
estrangeros, juzgándola necesaria á toda clase 
de personas. 

%? La Moral universal ó los deberes de l 
hombre fundados en su naturaleza. 

3.° El Diablo cojuelo, ó mejor d i c h o , los 
Mis t e r i os de M a d r i d , pues mejor que cua l 
quiera o t ro l i b ro presenta e l cuadro de l o que 
es suscept ible esta capital . 

4. ° El Gil Blas áe Santillana* 
5.° El Quijote. 
Y 6.° Obras de MoraUn. 

Esta preciosa colección costará á los señores 
suscritores 5o rs. Io mas, baratura increíble y 
de que no hay egemplo en nuestra nación: pues 

u n a sola de las que la componen (de las edicio* 
nes que mas baratas han salido) cuesta 70 rs. 

L a segunda y demás que compondrán d i cha 
Biblioteca se anunciarán por medio de prospec
tos , s iguiendo los que gus t en , pues para ellos 

-no se alterará el precio aun cuando se hagan 
mejoras. 

Se dará p o r tomos de 4oo páginas ó a5 p l i e 
gos que es lo mismo, encuadernados á la r u s t i 
ca con su cubier ta de color, de l e t ra , impresión 
pape l y tantas lineas l a página como el p ros -
pe^ 0 -> / • , . 

E l precio de cada tomo será e l de 3 rs. (que 
sale á cuarto e l pliego y a mrs. por la encua
demación) para Logroño y su p r o v in c i a , y 
para fuera de el ta 4 rs» franco e l porte. A los 
que se suscr iban á obras sue l tas , 4 rs . en ta 
prov inc ia y 5 fuera. 

Las suscriciones se harán po r todo e l mes 
de enero, pasado el cual quedará cerrada, y no 
se admitirá á ningún precio, porque no se i m 
primirán mas egemplares que los necesarios. 

A l t iempo de hacer la suserreion se ade lan
tará el impor te de u n tomo, y d e esta cant idad 
saldrá responsable e l comis ionado en cuya casa 
se haga la suscr i c ion , para lo cua l n o se librará 
cantidad a lguna hasta que se complete cada 
una de las obras, y asi los suscritores tendrán 
derecho á devolver e l tomo ó tomos (aunque 
estén hechos pedazos) de cualquiera de las obras 
en que no se cump la lo que se ofrece. 

L o s que gusten suscribirse p o r mas de c i n 
cuenta ejemplares , se entenderán d i rec tamen
te con e l editor, para hacerles toda l a rebaja po
sible. 

C o m o de l a mayo r ce ler idad depende a l g u 
n a u t i l i dad al ed i tor , se dará cuando, menos po r 
ahora u n tomo cada mes y dentro de poco t i em
p o , dos , tres ó mas. 

Se suscr ibe en M a d r i d e n l a redacción d e l 
Bolet in oficial. 

Ñola. E n el intermedio de esta colección se 
dará la nove la de l Judío errante , n o formando 
parte de esta b ib l i o t e ca , pero á los suscr i tores 
á el la que gusten tomar la se íes dará al m i s m o 
prec io e l t omo de 4 0 0 páginas. 

M E R C A D O . 

Madrid 8 de enero* 

T r i g o de 3a á 3 7 ^ rs . fanega. 
Cebada de 14 á i 5 % rs. v n . 
A lgarrobas de aa á a3 rs . 
Aceite de 5 6 á 5 8 rs. arroba. 
Id . filtrado á 6 0 rs. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


